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a sustituir. El beneficiario tendrá un periodo máximo de 30 días naturales desde la baja del trabajador 
subvencionado para contratar a un nuevo trabajador. 
 
En el caso de no existir candidatos en la lista existente, el beneficiario deberá solicitar nueva oferta de 
empleo para el trabajador subvencionado, que deberá efectuarse por el mismo procedimiento indicado en 
el punto 2.2 del presente artículo. 
 
Si persiste la no existencia de candidatos o renuncian al trabajo los candidatos seleccionados, se procederá 
a realizar el recálculo de la subvención conforme a lo realmente ejecutado. 
 
Si existiendo candidatos, el beneficiario no realiza la contratación, se procederá al reintegro de las 
cantidades percibidas por incumplimiento de condiciones, salvo que exista un cumplimiento significativo del 
60% de los compromisos adquiridos, en este caso se procederá al recálculo de la subvención conforme a 
lo realmente ejecutado. 
 
En el caso de extinción laboral del trabajador subvencionado realizado de forma unilateral por el 
beneficiario, éste deberá presentar justificación/motivación de dicha baja y, tras verificarse por parte del 
órgano gestor, deberá cubrir el puesto de trabajo conforme a lo señalado en los párrafos anteriores, en caso 
contrario se procederá a iniciar la devolución de las cantidades percibidas.  
 
En el caso de reducción de plantilla media neta obligatoria señalada en el punto Cuarto.2.1.k) anterior, el 
beneficiario tendrá 30 días naturales para incrementar dicha plantilla, en el caso de no cubrir dicha reducción 
se procederá a aplicar, o bien el archivo del expediente por desestimiento, y/o la devolución total de las 
cantidades percibidas, según proceda, conforme a lo señalado en el artículo 19 de las presentes bases. 
En el caso de IT solamente se podrá subvencionar la sustitución del trabajador durante dicho periodo de 
IT, aceptándose el contrato de sustitución vigente, siempre y cuando se cubra el 100% del coste salarial a 
través de la Seguridad Social, llevándose a cabo conforme al procedimiento señalado en el punto 2.2 
anterior.   
 
i) No será considerado subvencionable la contratación de personas que hayan trabajado con la 
empresa beneficiaria o en empresas vinculadas a la beneficiaria conforme al artículo 16 del RDL 4/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, durante 
los doce meses anteriores a la solicitud de ayuda. 
j) Tampoco serán subvencionados los contratos celebrados con el cónyuge, ascendientes, des-
cendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el tercer grado inclusive, del empresario 
o de quienes tengan al menos el 25 % de la propiedad social, o de los que ostenten cargos de dirección, 
etc., o sean miembros de los órganos de administración de las empresas que revistan la forma jurídica de 
sociedad, así como las que se produzcan con estos últimos. De no declararse dicho grado de 
consanguinidad y detectarse a posteriori el parentesco, se procederá de forma inmediata al reintegro total 
de la subvención.  
 
Quinto: Beneficiarios  
Serán beneficiarios de este tipo de ayudas las determinadas en cada convocatoria entre: empresas con 
personalidad jurídica, persona física que actúe como empresario, Fundaciones de la ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, Federaciones Deportivas, Colegios profesionales, Asociaciones y Organizaciones 
representativas de sectores económicos y sociales, y Asociaciones y organizaciones sin ánimo de lucro 
relacionadas y dedicadas a la atención a personas con discapacidad y/o a la atención de personas víctimas 
de violencia de género. 
 
Las empresas y empresarios deberán tener la condición de pequeña empresa, es decir, que ocupen a 
menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 
10 millones de euros, y que lleven desarrollando su actividad en la Ciudad de Melilla en el tiempo que se 
determine en convocatoria. 
 
El resto de beneficiarios deberán tener, como mínimo, un centro de trabajo en la Ciudad Autónoma de 
Melilla y tener contratado a uno o varios trabajadores durante el periodo determinado en cada convocatoria 
y que ocupen menos de 50 personas  
 
Los trabajadores que se contraten afectos a estas subvenciones deberán prestar sus servicios en cualquiera 
de estos centros de trabajo de la Ciudad de Melilla. 
 
Se entiende como centro de trabajo en Melilla, aquellos que estén registrados, con cuenta de cotización 
dada de alta en la Seguridad Social en Melilla. 
 
No podrán obtener la condición de beneficiarios quiénes concurra en algunas de las circunstancias a que 
se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
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